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ACTOR: MUNICIPIO DE SAN RAFAEL, ESTADO DE. 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACldN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACl~N 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
1 NCONSTITUCIONALIDAD 

DE 
DE 

CONTROVERSIAS 
ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a nueve de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, bon lo siguiente: · . · . 

Constancia Número de Registro 
Sentencia de doce de septiembre de este año, dictada por la Sin registro 
Segunda Sala :de la Suprema Corte de Justicia de laNación, en 
la presente corhtroversia constitucional. 

Documental rebibida a las once horas con cincO minutos del día de hoy, en la Sección 
de Trámite c;te 1 Controversias Constitucionales y .de Acciones de 1 ncon~titucionalidad 
de la Subsecr~taría General de Acuerdos de este Alto TribunaL Conste_}} 

Ciudad 1e México, a nueve de octu~re de dos mil die~ho. 

Vista la pentencia de cuenta, dictada por .la Segunda~a de este Alto 
' . 

Tribunal, en¡ la que se declaró procedente· y p~lmente fundada la 

presente coTtroversia constitucional, 'con fundam~ en el articulo 44, 

párrafo prim~ro 1, de la Ley Reglament~ria de las Fracciones 1 y 11 del 

Articulo 105 !de la Constitución Política de· lo'~~~iados Unidos Mexicanos, 
1 

se ordena potificarla a las partes · ~!ur-. publicación en el Semanario 

Judicial de lal Federación y su Gaceta. v· . 
1 

. . Por otra¡ parte, dado que en l~jecutoria de mérito se determinó lo 

siguiente. ~ 
"El Podett E·ecutivo del Estado de Veracruz en un lazo no ma or a 
noventa d'as contados a a I día si uiente al en ue sea notificado de 
esta resol ción deberá rea · el a o a favor del munici io actor. de lo 
siguiente:, 
l. Por cuazyto hace al FORTAMUNDF, por la omisión de pago oportuno por el 
mes de s tiembre el r Fecutivo demandado deberá a ar los intereses 
generadosl por el periodo ue comprende del día siguiente al de la 'fecha límite 
de radicación a los municipios', hasta la data en que efectivamente se realizó la 
entrega dej recurso. · . 
11. Por cuarto hace al Fondo para la Infraestructura. Social Municipal {FISMDFJ, 
el Poder !Ejecutivo demandado deberá· pagar $3.921.514.40 (tres millones 
novecientos veintiún mil quinientos catorce pesos 401100 M. N.) lo cual 
corresponde a las cantidades atinentes a los meses de agosto y septiembre de 
dos mil di~ciséís. así como los intereses que se generen por el periodo que 
comprendé del día siguiente al de la 'fecha límite de radicación a los municipios', 
hasta aquella en que se realice la entrega de tales recursos. 
111. En cuanto al FORTAFIN. el Poder Ejecutivo demandado deberá pagar la 
cantidad $1.050.000.00 (Un millón cincuenta mil pesos 001100 M.N.); la cual fue 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las p~rtes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que _se formulen.( ... ). 
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; 

reconocida__QQr el propio Tesorero, así como /os in Hr_eses por ,e/ periodo que 
compre,nde· dei.sde el 2·1 de diciembre la fecha en que se haga entrega del 
monto pendi€!nte de pago . 
.fV. Por y/timo. en lo atinente a la omisió de a o reldfi\i'.O al Fondo de Caminos v 
Puentes Federales de lngr~§os CA UFE el P dE~ir Ejecutivo demandado 
.deberá _flill"JE.r /as ministraciones corre ondientes ~ /as obras 'pavimentación 
.con co11creto hidráulico calle Hafael O a' or unajcantidad de $2,514,311.00 
.(dos millones quinientos catorce mil tn scientos on e pesos 00/100 M.N.), así 
pomo /ª-.f.!3n_tidad de $125,235.00 ciento veinticin 'o mil dosch~ntos treinta v 
pinco_¡¿§sos 001100 M.N.). para ser a ·cado a la o ra 'construcción de pueqte 
:en camino rural zanjas de arena- Pa ón'. Las cartitidades mencionadas, así 
pomo Jos intereses generados a parti de Ja fechai en que efectivamente se 
debieron d1:J ministrar los recursos al Mu icipio actor.'~ (Énfasis añadido) 

1 ' 

En consecuencia, se rE~quiere [al Podler ~jecutivo del Estado de 

Veracruz de IE1nacio ele! la1 Llave, por conduc~o de quien legalmente lo 

representa, para que, ~~n un plazo ¡no mayor~ a1 noventa días hábiles, 

contados a partir del siguiente al e~ que sea ratificado de la sentencia, 

remita copia certificada de las constarcias que ~crediten E!I cumplimiento 

dado al fallo constituc:ional dictad~ en este ~sunto; ap,ercibido que, de 
1 

no hacerlo, se procederá en términof la parte firal del artfculo 46, párrafo 

segundo, de la ley reglamentaria de I~ materia, q~e establece: 
' 

"Artículo 46. (. .. ) ! 

Si dentro de las cuarenta y ocho hor. s siguientes! a la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturaleza del acto 
así lo permita, no se encontrase en ví de ejecucidn o se tratare de eludir su 
cumplimiento, el Presidente, de Ja Su rema Cortel de Justicia de la Nación 
turnaréí el asunto al ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto 
por el cual s1~ aplique el úftjimo párr, fo del a_rtíc~lo 105 de lér Constitución 
Política de1 los Estados Unid.os Mexic nos." (Enfa~is añadido). 

Finalmente, con fundamento en ~I artículo 48"72 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación! supletoria ien términos del artículo 13 

d13 la Citada ley, hágase la certificaqión de los! días en que transcurre el 
1 

plazo otor~Jado i:in este provE~ído. ! , 

NOTIFÍC~Ul:SE. Por lista, por ofiqio a las partE:!S y, por esta ocasión, en 

su resideociéL.oficial al_ Municipio de! San Rafa~l. Estado de Veracruz de 

2CódjgQ_Fed~@Lde.!~rocedimieintos Civiles ¡ 
Artículo 287. En los autos se asentará1 razón del d~a en que comi~nza a correr u1n término y del en que 
deba concluir La constancia debe~rá asentarse preciJamente el día ~n que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir ~~I término. Lo rtiismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efe~ctos que los de 1 responsabilidad del omiso. 
3bllJ~eglam~ntarici de las Fra¡_~cione~LJLY.J!jjel A ículo 105 .!ie la ICc;mstitución !Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte ele Justicia de la Nacic n conocerá y reisolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constituciona es y las accio~es de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo "!05 de la Co stitución Polític~ de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenci nes del Códigol F<:ideral de Procedimientos Civiles. 
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Ignacio de la Llave, autoridad que cambió de 

Ayuntamiento en el presente año. 

En ese ·orden de ideas, remítase la versión 

digitalizada del presente acuerdo y de la sentencia 

de doce de septiembre del año en curso, dictada por 

la Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Drstrito en el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, con residencia en la Ciudad de Xalapa, por 
; 

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 

12/2014, a fih de que genere la boleta de turno que le corresponda y la 

envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 1574 de la Ley Orgánica del ~Judicial de la 

Federación, .4, párrafo primero5, y 56 de la ley reglamentaria de la materia, 

lleve a cabo' la dili encia de notificación or ofi o . 1 Munici io de San 

Rafael, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en su residencia 

oficial, de I~ va indicado; además, regui~e para gue dentro del ~ \ 
plazo de tres días hábiles, contados a part~siguiente al en que surta ) 

efectos la notificación de este acuerdo, - le nuevo domicilio ara oír 

recibir notifJcaciones en esta ciudad ratifique el que designó el 

Síndico Munici al demanda, apercibido de que si no 

cumple con lo anterior, las subsecuentes notificaciones derivadas de la 

tramitación dsl cumplimiento~ Ja sentencia dictada en este asunto, se le 

· realizarán pdr lista, hasta en afn'to satisfaga· tal requerimiento. Lo anterior, 

en la inteligencia de qu~a los efectos de lo previsto en los artículos 2987 

. 1 ~ ~ . . . . 

.· 4Ley Orgánica·del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las biligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la :Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
5Ley Reglamentatia de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente. al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se hag1a por vía telegráfica. ( ... ). 
6Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que. se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio p lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
7Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las idiligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deb~rán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar ein que deban practicarse. · 

3 
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y 2~)98 del Códi~JO Federal de Procedi ientos Civiles 1 la copia digitalizada de 

-este~ proveídol en la que conste 1 evidencia¡ criptográfica de la firma 

-electrónica del servidor pú1blico r sponsable de su remisión por el 

MINTERSCJNJ hace las veces d~I despach¡o número 689/2018
1 

en 

términos del artículo 14, párrafo primero9
, de' citado Acuerdo General 

Plenario 1:2/2~014! por lo que se requitre al órga~o jurisdiccional respectivo 1 

a fin de que en auxilio de las labore· de este ~lto Tribunail 1 a la brevedad 
1 

posible lo devuelva debidamente diligfnciado por¡ esa misma vía. 

Cúmplase. 1 i 
1 1 

Lo proveyó y firma el Mini~tro Luis 1 María AuuHar Mo:rales 1 

President1e de la Suprema Corte df Justicia df.l la Naciión 1 quien actúa 

con Leticia Gu?mán -Miranda! Secr~taria de I~ Sección d;f Trámilte de 

Controversi~s 6tsttc~,nales;: dei/f 'f ones d$ 1 ncon~tudionalidad d~ la 

/ /' / 'h / 1 \ 1· / 
/ 

./ I /~. 1 / ,{_,~ . .,A)t, ~ 

i ¡ ¡ ./1 i/1/ /1 , .. _.-~, .· 

! I ¡ t :¡¡ I 

'1.( ~ 
\.. 

~ 
Esta hoja corresponde al proveído de nuev de octubre de dos mil dieciocho, dictado por 
el Ministro Luiis María Aguilar Morales, P esidente del la Suprema1 Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia constituci nal 119/2016i, prorn~'>¡Vida por el Municipio de 
... Rafael, Estado de Veracruz de Ignacio 'le la Llave. ~.onsted I_) 

~ ~ 10 1 

' 

Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su res:idencia, todas las dii(gencias, 
encomendar¿1, a su vez, al juez local correspondien e, dentro de su :iurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. : 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de !tocia clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola par dictar las resdluciones que sean necesarias para la 
cumplim1=:ntac:ión. 1 

8Arltícul<> 29~1. Los exhortos y despachos se expedi~án el siguiente ~ía al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judi9ial en contrario.¡ sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 1 • 

9Acu1erdo General Plenario 12/2014 
Artíc:ulo 14. L.os envíos de in-fOi·m;ción realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligenci de que en términos de lo pmvisto en el articulo 12, 
inciso g), del AC;C 1/2013, si se trata de acuer os, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores pliblicos de 1 SCJN o del re$pectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento dif¡italizado cuyo origin 1 contenga las !firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por E!I MINTERS JN, sea la del ~ervidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evi encia criptogr · fica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión mpresa, la cual corresponde a su original. ( ... ). 

¡4 

 
 
 
 
 




